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VACANTE  DEFINITIVA

PUESTO SERVIDOR EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES TITULAR
RESULTADO 

EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO

ANÁLISIS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA ADICIONAL

Análisis Experiencia 
Relacionada Adicional

Pertenece a la misma área

1 RAUL FERNANDO CAMARGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 170 100 Subdirección de Acceso

2 DIANA MARCELA DURAN MURIEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 105 100 Subdirección de Desarrollo Sectorial

3  IVAN DARIO ARISTIZABAL HENAO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 65 100  Subdirección de Permanencia

4 OMAR ORLANDO GARCIA BOGOTÁ PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 65 100 Subdirección De Desarrollo Sectorial 

5 LUZ ADRIANA SANCHEZ QUINTERO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 55 100
Subdirección de Recursos Humanos del 

Sector Educativo

6 MARIA DEL JESUS GÓMEZ CELEDON PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 25 100 Subdirección de Monitoreo y Contro

7 JOSÉ FERNANDO ESPINOSA PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20 99,56 5 100 Subdirección de Monitorio y Control
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LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 22, ubicado en la  SUBDIRECCIÓN  DE PERMANENCIA  

El servidor público con derechos de carrera administrativa RAUL FERNANDO CAMARGO , ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 22, 
ubicado en la  DIRECCIÓN  DE CALIDAD PARA LA SUBDIRECCIÓN DE PERMANENCIA  (POS.1484), DEBIDO A QUE OBTUVO UN PUNTAJE SUPERIOR EN EL ANÁLISIS DE FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL, FRENTE AL 

OBTENIDO POR LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y, POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS, en aplicación de lo establecido en la Resolución N° 013523 del 22 de julio de 2020, 
modificada por las resoluciones No. 020975 del 03 de noviembre de 2022 y 00371 del 16 de enero 2024, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL. 
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